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PRESENTACIÓN.



PRESENTACIÓN
Estimado compañero/ Estimada compañera

Mi nombre es Luis Manuel Gil, Secretario General de la

Federación de Atención a la Ciudadanía de USO en

Extremadura.

Normalmente, cuando nos dirigimos a vosotros y vosotras  en

unas elecciones sindicales, os ofrecemos nuestras siglas como

las únicas que lucharán en la siguiente legislatura por

vuestras condiciones laborales. Yo no voy a hacer eso. Voy a

intentar transmitiros otro mensaje. Os explicaré de dónde

venimos y quienes somos en la USO.

La sección sindical de la USO en Junta de Extremadura se constituyó en 2018 con 12 valientes que,

cansados y olvidados en su anterior sindicato, decidieron que había llegado el momento de que el centro

de la negociación colectiva fuesen los trabajadores y trabajadoras y sus condiciones laborales y no los

privilegios sindicales regalados a cambio de la mal llamada “Paz Social”. En su tiempo libre, comenzaron a

trabajar para un futuro que consideran mejor y más justo, alejados del clientelismo y conservando toda

la libertad que les proporciona unas siglas que no deben servidumbre a ningún partido político ni están

sujetas a subvenciones.

Durante estos 4 años, se han llevado a cabo numerosas acciones reivindicativas con el apoyo del

sindicato, como pueden ser la presentación de solicitudes, reclamaciones, recursos y demandas de

reconocimientos de derechos, denuncias en la Inspección de Trabajo para intentar mejorar las

condiciones laborales de los trabajadores, se han convocado concentraciones y la única huelga indefinida

en 40 años en la Administración General de la Junta de Extremadura, además de mantener numerosas

reuniones con los grupos políticos de la Asamblea de Extremadura, entre otras acciones.  

Esta legislatura sindical que termina, se cerrará con la sensación de haber perdido nuevamente otros 4

años donde no se ha puesto en el centro de la negociación colectiva a los trabajadores y trabajadoras, sino

intereses políticos y sindicales, incumpliendo cada que vez que ha interesado los acuerdo firmados y

volviendo a publicitar una y otra vez los mismos cada vez que se acerca un periodo electoral, llámese

carrera profesional. Este programa electoral que os presentamos, es fruto de las propuestas presentadas

por integrantes de múltiples colectivos y es un documento vivo que permite una actualización constante

a la realidad y las necesidades que vayan surgiendo en cada momento. Dada la importancia que tienen

las elecciones sindicales para los próximos 4 años, te pedimos que, para el próximo día 1 de diciembre,

analices los 4 años que hemos pasado para decidir qué quieres en tu presente y futuro. 

Luis Manuel Gil Maya
Secretario General de FAC USO Extremadura
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¿QUIENES SOMOS?

Tercer sindicato en representación a nivel nacional.

Sindicato libre y autónomo. En USO mandan las personas trabajadoras.

Un sindicato plural. No nos importa tu ideología, nos importan tus
derechos.

El 94% de nuestro presupuesto proviene de recursos propios (Cuotas de
afiliación). 

Independientes de Partidos Políticos y Gobiernos. No aceptamos directrices
de nadie.

Un sindicato solidario. Nuestra Caja de Resistencia y Solidaridad ha
aportado más de 22.500€ en la última huelga deJ. de Extremadura.

Porque no todos los sindicatos somos iguales, USO no es un sindicato
conformista que se mueva por intereses personales ni un sindicato
oficialista que actúe según el partido que gobierne en los diferentes
marcos territoriales o instituciona les. Tampoco es un sindicato que se base
en radicalismos vacíos de contenido que llevan a callejones sin salida. USO
es un sindicato diferente e independiente. Realizamos un trabajo sindical
basado en la honestidad, la transparencia, el compromiso y la integridad.
En la USO, nuestro único interés eres tú.

 
 BADAJOZ, Avenida de Elvas N.º 6. 

 CÁCERES, Avenida Virgen de la Montaña N.º 23, 1º D.

 Próximamente en MÉRIDA, PLASENCIA y DON BENITO.

¿DONDE ESTAMOS? 
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¿QUIERES CONOCER ALGUNOS DE NUESTROS
LOGROS? 

Más de 500 demandas y reclamaciones previas de fijeza presentadas y 100 para
el reconocimiento de indefinido discon tinuo en el INFOEX.

Única sentencia de fijeza ganada en Extremadura.

Única convocatoria de huelga indefinida en Administración General de la Junta
de Extremadura en 40 años.

Demanda presentada para el abono del segundo nivel de la carrera profesional.

Presentación de alegaciones al proyecto de teletrabajo, Plan INFOEX y de la
carrera profesional.

Donación del 25% de nuestro prepuesto de 2020 en material para la protección
contra la COVID19 de personal de centros sociosanitarios.

Formación continua y preparación de oposiciones gratuita para nuestros
afiliados y afiliadas.

Y otras muchas acciones más.

Estar en Mesa de Negociación y que cada colectivo pueda representarse y
negociar por sus intereses. Poner en el centro de la negociación los intereses de
las y los trabajadores y no los de los sindicatos y Gobierno.

Estabilización justa del personal temporal.

Correcta catalogación de las funciones y retribuciones de cada categoría
profesional y grupos de trabajo. 

Cumplimento de la legislación vigente en lo relativo a la adjudicación de las
comisiones de Servicio y en los concursos de traslado.

Modernización de los procedimientos de trabajo y transparencia de la gestión
pública.

VI Convenio Colectivo de personal laboral YA!!!

Y otras muchas reivindicaciones más, descubre nuestro PROGRAMA ELECTORAL.

¿QUE QUEREMOS HACER EN JUNTA DE
EXTREMADURA? 
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Compensación de  
la perdida de

poder adquisitivo
mediante la 

 actualización del
complemento

específico. 

01. RETRIBUCIONES: PERDIDA DE PODER
ADQUISITIVO, CORRECTA CATALOGACIÓN DE
FUNCIONES Y JORNADA DE TRABAJO,
EQUIPARACIÓN SALARIAL, CARRERA PROFESIONAL,
PROMOCIÓN CRUZADA Y HORIZONTAL,
FUNCIONARIZACIÓN Y PLAN DE ACCIÓN SOCIAL.

1.1 PERDIDA DE PODER ADQUISITIVO.

Llevamos más de una década
acumulando una pérdida constante de
poder adquisitivo, propiciada por los
recortes realizados tanto por el Gobierno
Nacional como por la no actualización de
los diferentes conceptos retributivos por
parte de la Junta de Extremadura. 

En esta nueva legislatura, desde USO
trabajaremos para que el Gobierno
autonómico, sea del color que sea, cumpla
con sus empleados y empleadas y
compense esa pérdida de poder
adquisitivo mediante una actualización de
sus retribuciones, la implantación de
nuevos complementos específicos y la
actualización de los actuales, el abono de
todos y cada uno de los niveles de la
carrera profesional, el reconocimiento y
abono de las horas extras realizadas, la
devolución de la subida del 2% no abonado
en 2020 durante 11 meses, entre otras.

Toda esta pérdida de poder adquisitivo no
solamente nos afecta en el presente, sino
también para el futuro, al tener unas bases
de cotización más baja que determinarán
unas pensiones de jubilación menores.
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PUNTOS PRIORITARIOS

1.2. CORRECTA CATALOGACIÓN DE CATEGORIAS Y JORNADA DE TRABAJO.
 
Se hace fundamental una actualización de los complementos específicos
que tienen asignados los diferentes puestos de trabajo y categorías
profesionales en base a las funciones que se desarrollan en los mismos y
a la jornada de trabajo realizada. Se ha producido una evolución en las
funciones desarrolladas, así como un aumento generalizado de las
mismas, sin que se haya visto recompensada esta situación con un
aumento de las retribuciones asignadas a estos puestos y categorías.

Se debe proceder a realizar una nueva catalogación de puestos de
trabajo y de categorías profesionales para que se asigne de manera
objetiva unas retribuciones adecuadas a las funciones y a su jornada
laboral, es decir, que cada empleado público de la Junta perciba unas
retribuciones según el trabajo que realiza.

1.3. EQUIPARACIÓN SALARIAL.

No es concebible que existan categorías profesionales y puestos de
trabajo en diferentes Administraciones Autonómicas que desarrollan las
mismas funciones, pero con diferentes retribuciones.
Se debe realizar una equiparación salarial con otras administraciones
extremeñas como el Servicio Extremeño de Salud (SES): por ejemplo, un
administrativo, un auxiliar administrativo…etc, realiza las mismas
funciones en el SES que en la Administración General Autonómica, pero,
sin embargo, las remuneraciones en todo su conjunto no están
equiparadas. 
Tal y como está establecido por la Jurisprudencia nacional, “A igual
trabajo, igual salario”.

1.4. PROMOCIÓN CRUZADA Y HORIZONTAL.

Tal y como se recoge en el V Convenio Colectivo (Disposición Adicional
Séptima), se deberían abrir los procesos de promoción horizontal y
cruzada en los términos similares establecidos por la Administración del
Estado. Se dan circunstancias como que, un grupo I de personal laboral,
no tiene la posibilidad de promoción profesional, al no poder ascender a
un grupo superior y no existir la promoción horizontal ni cruzada. 
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PUNTOS PRIORITARIOS

1.5. RECONOCIMIENTO DE LA CARRERA PROFESIONAL Y ABONO REAL.

Este concepto retributivo no puede convertirse en la eterna promesa y
continua moneda de cambio cada vez que se aproxima un proceso
electoral. Ya en 2019 se publicó el reconocimiento y abono de los diferentes
niveles de la carrera profesional, por lo que no puede retrasarse el
reconocimiento y abono de todos sus niveles a las y los empleados
públicos de la Administración General que cumplan con los requisitos para
ello. Tal y como ha establecido el Juzgado de Lo Social N.º 1 de Cáceres a
demanda presentada por USO en la UEX, el reconocimiento formal del
derecho a la carrera sin el abono del nivel correspondiente, equivale a
desvirtuarlo completamente, es decir, que, si hay reconocimiento, debe
haber abono del mismo.

Además de esto y en base a lo expuesto en el punto anterior, tanto el
procedimiento de reconocimiento de los diferentes niveles como las
cantidades asignadas a los mismos deben ser las mismas para todas las
Administraciones Autonómicas.

1.6. FUNCIONARIZACIÓN

Existen categorías profesionales de personal laboral que por las funciones y
responsabilidades que desempeñan tienen perfil de ser desempeñadas por
funcionarios, tanto para garantía del trabajador como de la
Administración. Todas las categorías de los Grupo I y II de Personal Laboral
deben ser pasadas a funcionarios. Además, en el resto de los grupos III, IV y
V existen Categorías Profesionales que por la argumentación anterior
deben ser a funcionarizar. 

1.7. PLAN DE ACCIÓN SOCIAL

La Junta de Extremadura, como la Administración con implantación
autonómica más representativa, debe evolucionar al desarrollo de un “Plan
de Acción Social” acorde a la sociedad actual y necesidades de sus
trabajadores. Desde USO se presentará como ejemplo de Plan de Acción
Social una comparativa con los aprobados e instaurados en otras
Administraciones Regionales, como la Diputación de Cáceres o el
Ayuntamiento de Badajoz, donde se establecen ayudas económicas para
sus trabajadores que pueden ser de aplicación en la Administración
General de la Junta de Extremadura. 
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USO ha puesto en
funcionamiento un
recurso propio de

atención a trabajadores
que pueden presentar
casos de conflictividad

laboral que puedan
desembocar en

problemas de salud
mental, donde se

realizará una primera
valoración de la situación
facilitando unas pautas

de actuación y
recomendaciones para

intentar minimizar o
eliminar los riesgos hacia

su persona.
 

2.- SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES.

2.1. PROTECCIÓN SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN DE
RIESGOS PSICOSOCIALES.

La conducta de una persona trabajadora es
fluctuante y en ella interfieren multitud de factores
personales, sociales, económicos, aspectos de
salud, y no sólo los laborales. Cada persona es
distinta y, además de las variables del momento,
la relación entre puesto y características de la
persona puede conllevar conductas de riesgo y,
después, a accidentes. Existen muchos factores
extralaborales que influyen en la salud mental si
bien también existen factores laborales que
influyen en la resiliencia de la persona. 
La gestión de los riesgos psicosociales debe
alcanzar la importancia que siempre hemos
demandado desde USO. Se debe empezar por
incluir las patologías derivadas de los riesgos
psicosociales en el listado de enfermedades
profesionales y exigimos una regulación que
reconozca estas contingencias en la salud de las
personas trabajadoras y, por tanto, una
investigación por parte de la ITSS para depurar
responsabilidades, imponer sanciones, planificar
políticas y acciones preventivas y elaborar los
informes que le sean requeridos.

Se debe fomentar la prevención en materia de
salud mental en el ámbito laboral, especialmente
la detección de conductas suicidas y promover el
reconocimiento de las enfermedades de salud
mental derivadas del entorno laboral como
enfermedades profesionales. Otros de los puntos
fundamentales de la prevención de riesgos
psicosociales deben hacer referencia tanto al
estrés laboral como al síndrome de “Burnout”,
motivo por el cual es fundamental el mantener
una vigilancia de la salud periódica y la
evaluación de este tipo de riesgos.

Desde USO instaremos al cumplimiento estricto de
la Legislación en materia de prevención de riesgos
laborales, debiendo realizarse evaluaciones de
riesgos para actualizar las ya existentes a los
cambios que estamos viviendo en nuestros
puestos de trabajo, en los protocolos de actuación
y en los equipos de trabajos que utilizamos para
ello. Además, se deberá incentivar una
participación más activa de las y los trabajadores
en las diferentes fases de la prevención que
deberán estar recogidas en el Plan de Prevención
de Riesgos laborales, así como la formación en
materia de prevención para todos y cada uno de
ellos.
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PUNTOS PRIORITARIOS

2.2. ADAPTACIÓN PUESTOS DE TRABAJO.

Asociado al aumento de la edad y a otras circunstancias personales,
nuestras condiciones psicofísicas disminuyen, por lo que se hace necesario
en la gran mayoría de casos, el realizar una adaptación de las funciones
de los puestos de trabajo que desarrollamos. Según la Legislación vigente,
se debe adaptar el puesto de trabajo a la persona, no la persona al puesto
de trabajo, que es lo que se hace normalmente. En este sentido, desde USO
se promoverá la elaboración de protocolos ágiles para la adaptación de
funciones y el cambio de puestos de trabajo, siempre con respeto a la
Legislación vigente y que, en caso de dictaminar la Seguridad Social una
incapacidad permanente para un trabajador para la realización de las
funciones propias de su puesto de trabajo, se permita que esa persona
pueda seguir desarrollando su vida laboral en otro puesto de trabajo
compatible con su incapacidad, tal y como establece el V Convenio
Colectivo de Personal Laboral, sin tener que renunciar a su prestación por
incapacidad.

Además de esto, se propondrá la creación de un Reglamento de segunda
actividad para las y los trabajadores que, llegados a cierta edad o por sus
condiciones psicofísicas, opten por desarrollar su actividad laboral en otros
puestos de trabajo que sean menos perjudiciales para su salud al tener
menos requerimientos físicos en los mismos, se permitan realizar un menor
número de turnos de trabajo nocturnos, se adapten de manera temporal
sus funciones o su jornada al estar recibiendo un tratamiento por una
enfermedad grave, entre otros. 

También se propondrá la creación de un catalogo de categorías
profesionales que presenten mayor riesgo o vulnerabilidad para la salud,
tanto física como mental, para que se puedan determinar medidas
específicas para su protección laboral, y tener un mayor control y vigilancia
de la salud, así como fomentar la detección de las denominadas personas
altamente sensibles (PAS), con el fin de establecer las medidas de
protección en materia de salud laboral adecuadas.
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PUNTOS PRIORITARIOS

2.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y UNIFORMIDAD

Los equipos de protección individual son, en muchos casos, la última
barrera que tenemos de defensa ante los riesgos a los que estamos
expuestos en nuestro puesto de trabajo. Es obligación de la empresa
facilitar al trabajador los epiś necesarios para desarrollar sus funciones con
las máximas garantías de seguridad, velando en todo momento por la
correcta utilización del mismo. Esta obligación del empresario, nos llevará a
exigir la entrega periódica de los epiś adecuados a cada puesto de trabajo
y el impartir la correspondiente formación relacionada con su utilización.
Además, se debe establecer y respetar un calendario de entregas
periódicas de los mismos, así como su reposición en caso de deterioro
previo del mismo.

Para las categorías profesionales que en el desarrollo de sus funciones
puedan estar expuestas a agentes cancerígenos o perjudiciales para la
salud, exigiremos a la Administración que realice la descontaminación de
esos epiś para evitar que estos trabajadores y sus familias deban asumir
otro riesgo innecesario al tener que realizar ellos mismos la limpieza de
estos equipos. 

De la misma manera que a determinadas categorías profesionales se les
suministra por parte de la Administración uniformidad, propondremos a la
Administración que se establezca un complemento de vestuario en el
complemento específico del resto de categorías profesionales como se
hace en otras Administraciones.
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PUNTOS PRIORITARIOS

2.4 TELETRABAJO Y SALUD LABORAL.

Si bien el teletrabajo puede evitar o reducir algunos riesgos laborales
tradicionales, como los accidentes in itinere, puede provocar la
descompensación de los factores de riesgo psicosocial como las altas
cargas y ritmos de trabajo, las largas jornadas laborales, la percepción de
tener que estar disponible en todo momento, la falta de desarrollo
profesional, la excesiva fragmentación de las tareas, la escasa autonomía
y control sobre las tareas, una pobre cultura organizativa y conductas de
ciberacoso pueden, entre otras, afectar negativamente a la salud mental
de las personas teletrabajadoras. 
Existe una alta probabilidad de que las personas con estrés laboral y otros
trastornos de tipo mental puedan somatizar estos problemas, por lo que a
menudo presentan otros síntomas fisiológicos como problemas
cardiovasculares, gastrointestinales o inmunológicos, entre otros. Además,
hay un alto riesgo de que estas personas adopten conductas de
afrontamiento no saludables, tales como el abuso de alcohol y drogas o
trastornos alimenticios, sin olvidar que el estrés se asocia a una mayor
probabilidad de sufrir accidentes. 
Por este motivo, desde USO instaremos a la Administración a la
implantación de protocolos y medidas preventivas para minimizar las
consecuencias negativas que puedan representar la implantación de esta
modalidad de prestación laboral para las y los trabajadores que la tengan
concedida, facilitando la formación necesaria para que los interesados
puedan llevar a cabo las medidas preventivas necesarias y que puedan
detectar precozmente cualquier riesgo asociado para su salud derivado de
esta modalidad de prestación de servicios. 
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PUNTOS PRIORITARIOS

2.5 SEGURIDAD EN EL PUESTO DE TRABAJO

Existen multitud de riesgos a los que estamos expuestos, por lo que se hace
necesario una permanente evaluación y vigilancia de los mismos. Os enumeramos
algunos de los mismo:

·      Protección trabajo con pantallas: Establecer un tiempo de desconexión del
trabajo en pantallas (que puede ser realizar otra tarea fuera de las mismas),
limitando el tiempo de exposición continuada.
·      Prevención de trastornos musculoesquelético: En aquellas profesiones que por
el desempeño de sus funciones estén expuestas a un riesgo de adquirir y/o
desarrollar trastorno y/o enfermedades relacionadas.
·      Cáncer y salud laboral: Establecer los estudios adecuados en relación a la
conexión cáncer-entorno laboral, con el fin que se detecten en tiempo y forma
adecuada esas posibles causalidades para que se determinen las medidas
oportunas hacia la eliminación de las mismas.
·      Prevención de estrés térmico: En aquellas categorías profesionales cuyo
desempeño de sus funciones estén influenciadas por la exposición a una
temperatura fuera de los cánones recomendados para la salud. Establecer
medidas de prevención adecuadas que aseguren la salud laboral en el
desempeño del trabajo. 
·      Ratios adecuados de plantillas y coberturas de las incapacidades temporales:
La falta de personal hace aumentar, normalmente, la carga de trabajo sobre la
plantilla existente, con el consiguiente riesgo para su salud. Se deben realizar un
estudio pormenorizado de las necesidades de personal de cada centro de trabajo,
adaptándolo a los servicios que allí se prestan. No se puede suplir la falta de
personal con el aumento de la carga de trabajo para los que están trabajando. 
·      Salud medioambiental laboral: Debido a la situación de cambio que estamos
viviendo en el clima y para el cumplimiento de las medidas a implantar de cara al
cumplimiento de lo establecido para la Agenda 2030, se deben impulsar medidas
de protección al medio ambiente en el puesto de trabajo, así como fomentar la
especialización de las y los delegados de prevención en esta materia, además de
prestar especial atención en la prevención en aquellas categorías profesionales
relacionadas con los denominados “empleos verdes” de nueva generación.
·      Nano seguridad laboral: La nanotecnología se ha ido introduciendo de forma
exponencial de forma que se hace necesario poner especial atención en la
protección de la salud laboral en riesgos derivados de la misma. 
·      Prevención de riesgos asociados a la digitalización: El desempeño de
funciones en multitud de puestos de trabajadores está ligado inexorablemente a la
digitalización y, por consiguiente, con los riesgos en materia de salud que eso
puede suponer si no se establecen las medidas adecuadas para la prevención de
la misma.
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Fomento real y efectivo
del teletrabajo, con
protocolos ágiles y
permanentes de

reconocimiento , así
como compensaciones

si un puesto no es
susceptible de realizar
trabajo no presencial. 

 

3.- JORNADA LABORAL, TURNOS Y HORARIOS.

3.1. JORNADA LABORAL Y TELETRABAJO. 

Como es sabido, no todos los puestos de trabajo ni categorías profesionales prestan su jornada de
trabajo dentro del mismo horario, si no que se establecen diferentes turnos de trabajo según las
necesidades de la prestación del servicio. De la misma manera que desde USO reivindicamos que
cada trabajador perciba unas retribuciones justas según las funciones que tiene encomendadas,
también debemos instar a la Administración para que, aquellos puestos de trabajo y categorías
profesionales que desarrollen su jornada laboral en turnos de mañana, tarde y noche, así como en
fines de semana y festivos, tengan establecidos unos índices correctores de la jornada para
compensar la realización del cómputo anual de la jornada laboral, en similitud a los índices aplicados
en otras Administraciones.

La situación tan especial que hemos vivido durante los últimos años, nos ha puesto sobre la mesa
nuevas opciones de prestación de servicios por parte de los empleados en general, como es la
prestación no presencial mediante la fórmula de teletrabajo que han llegado para quedarse. Se hace
necesario que esta modalidad de prestación de servicios, deba ser fomentado de manera real y
efectiva por el Gobierno autonómico, ya que tiene las herramientas necesarias para ello, y no de cara
a la galería y para buscar el titular fácil en prensa donde se pretenda dar una imagen de modernidad
que, realmente, sigue anclada en rancios pensamientos de control y supervisión permanente y visual
de las y los trabajadores. 

Es fundamental realizar un catálogo de puestos de trabajos y categorías que sean susceptibles de
prestar sus funciones mediante esta modalidad, se proceda a la regulación real y efectiva de las
mismas mediante protocolos de actuación, se establezcan procesos de concesión de realización de
esta modalidad que puedan ser solicitados de manera abierta y permanente y no únicamente
cuando se publique una determinada Resolución por la Dirección General de turno, se establezcan
criterios objetivos de concesión que no dependan principalmente de la valoración subjetiva de la
persona que ocupa una jefatura de sección o servicio, así como implantar medidas de compensación
para las y los trabajadores que ocupen puestos de trabajo que no sean susceptibles de realizar sus
funciones de manera no presencial.
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3.2 HORARIO LABORAL.

Debido al cambio en la climatología que se ha venido produciendo en los últimos
veinte años en Extremadura, que ha supuesto un incremento de temperaturas en
los meses de verano, especialmente junio, julio, agosto y septiembre, y que
previsiblemente vaya en aumento, se hace necesario en materia de salud laboral
el flexibilizar la prestación de la jornada en esos meses, que será recuperable a lo
largo del año de acuerdo con los intereses del trabajador y las necesidades del
servicio. 

El desempeño de funciones ha aumentado en la Administración Autonómica, así
como la forma en la que se desarrollan las mismas, como, por ejemplo, el
aumento del uso de nuevas tecnologías, la exigencia en el cumplimiento de
tiempos tasados, la interacción directa o indirecta con los usuarios, …eso supone
que el tiempo de descanso en la jornada laboral diaria debería pasar a 30
minutos. Además, y según la sentencia de STSJ Castilla y León, de 23 de enero de
2020, una vez analizados los conceptos de tiempo de trabajo y de tiempo de
descanso, la persona trabajadora ha de ser retribuida por la falta de disfrute de los
30 minutos de descanso en los días trabajados en el año.

En aquellos servicios en los que, para beneficio de los usuarios o receptores del
mismo, y de los intereses de la Comunidad Autónoma, se hace necesario que los
trabajadores en los cambios de turnos realicen un intercambio de incidencias, se
deben establecer un periodo efectivo de trabajo como relevo, computándose
como tal un periodo no inferior a 15 minutos según las características de cada
puesto.

Se deben establecer cuadrantes especiales de festivos para periodos concretos,
como navidad y semana santa, en centros y servicios de 24 horas, de tal manera
que, en navidad, se garantice un mínimo de 4 días de descanso consecutivos en
los periodos del 23 al 26 de diciembre o del 30 al 2 de enero y en Semana Santa se
asegure que, al menos en años alternos, se descansen los días jueves, viernes,
sábado y domingo.

De la misma manera, se deben equiparar las retribuciones que perciben los
trabajadores de la Administración General de la Junta de Extremadura con los de
otros Organismos dependientes de esta Administración al realizar su jornada
laboral en determinadas fechas festivas o por la nocturnidad donde, por ejemplo,
los turnos de noche del 24 y 31 de diciembre en el Servicio Extremeño de Salud,
tienen una compensación económica más elevada que en la Administración
General.
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3.3 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS Y ESPECIALES.

Los servicios extraordinarios son aquellos que se realizan “fuera de la jornada
laboral” para reparar siniestros u otros daños derivados de situaciones
catastróficas o que pongan en peligro la vida y los bienes las personas o la
seguridad ciudadana, así como la prestación de servicios inaplazables o
reparación de averías inaplazables.

A día de hoy se establece la compensación a 1,75 por las denominadas “horas
extraordinarias” por cada hora realizada, aunque desde USO propondremos la
modificación de esta compensación que deberá ser revisada en los siguientes
términos:

·      2 horas (en lugar de 1,75) por cada hora realizada en días laborales.

·      2,5 horas por cada hora realizada en sábados, domingos, festivos y
nocturnidad.

Ya que esta compensación también se puede establecer en términos económicos,
se deben regular y actualizar las cantidades recogidas en las tablas retributivas en
compensación a las horas extras realizadas para cada grupo y categoría
profesional.

Por otra parte, también debería hacerse extensivo el concepto de guardia
localizada en aquellos servicios y categorías profesionales donde sea necesaria la
cobertura de los posibles requerimientos de personal que puedan surgir de
manera imprevista y que deba ser atendido de manera inexcusable,
computándose el mismo como tiempo efectivo de trabajo y percibiendo las
retribuciones correspondientes. 

También se propondrá la creación de Plus de Actividad Singular ya que existen en
la Comunidad Autónoma de Extremadura Centros y Servicios de especial interés o
de carácter esencial o singular donde, los empleados públicos que desarrollan sus
funciones, están sometidos durante su jornada laboral a la toma de decisiones de
vital importancia. Esta responsabilidad debe ser retribuida en base a la especial
dificultas técnica que requiere el desempeño de la misma, por lo que se propondrá
la creación de este concepto retributivo.
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4.- PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD, DE LA
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL,
Y PROTECCIÓN ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

4.1 PROMOCION REAL Y EFECTIVA DE LA IGUALDAD.

USO defiende la puesta en marcha medidas de igualdad y políticas
salariales en el ámbito laboral que acaben con la discriminación
sexista. Para ello, se llevan a cabo distintas iniciativas para contribuir
al desarrollo de planes de igualdad o medidas de acción positiva
para que la igualdad efectiva entre hombres y mujeres sea una
realidad en actual mercado de trabajo en España.

La Administración Pública tiene que desempeñar un papel
fundamental como agente impulsor y ejemplar del uso del lenguaje
no-sexista, por lo que instaremos a que se lleven a cabo campañas
de formación y de concienciación entre el personal que presta su
servicio en las diferentes Administraciones y con cargos de
responsabilidad.

Medidas reales para promocionar la igualdad es velar por que exista
una representación paritaria de hombres y mujeres en la
representación de los órganos colegiados, dotar de contenido y
funciones a las unidades de igualdad, 
puesta en marcha del plan de igualdad en la Administración
Regional, aún pendiente desde el compromiso adquirido por la Junta
en 2018 y la aplicación de un protocolo de prevención y actuación
frente al acoso sexual, acoso por razones de sexo y acoso laboral,
entre otras.

Se establecerá la necesidad de potenciar las competencias del
Comité de Igualdad, así como la conveniencia de atribuirle funciones
para que pueda velar por una igualdad real y efectiva entre las y los
empleados públicos de la Administración General de la Junta de
Extremadura. Se deberá establecer una periodicidad de las reuniones
a celebrar, así como la composición del mismo para que sea lo más
plural y participativa posible.
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4.2. PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD

Se deberán poner en práctica de manera inmediata protocolos de prevención de
riesgos en el embarazo y protección a la maternidad, tales como la no realización
de turnos de trabajo nocturnos, la adaptación de funciones según lo establecido
por el Servicio de Prevención y seguridad laboral de tal manera que la trabajadora
pueda ser destinada a otro puesto de trabajo correspondiente a su
cuerpo/escala/categoría de opción preferentemente dentro del propio centro en la
misma localidad y, en el supuesto de no existir puesto de trabajo o función
compatible dentro de su cuerpo-escala-categoría, podrá ser destinada a
desempeñar funciones diferentes. 

Se potenciará el teletrabajo para las empleadas públicas que estén embarazadas
y durante los primeros años de vida de sus descendientes, estableciendo
protocolos ágiles de solicitud y reconocimiento del mismo.

4.3. PROTECCIÓN VÍCTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO

Ante esta grave situación que sufre nuestra sociedad, desde USO se velará para
que se dé cumplimiento a lo establecido en la Legislación vigente y que se dote al
Comité de Igualdad de los recursos necesarios para poder aplicar los protocolos
establecidos al efecto.

Derecho a una situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo
mínimo de servicios previos y sin que sea exigible un plazo de permanencia en la
administración, siendo compatible dicho periodo a efectos de antigüedad, carrera
y derechos del régimen de seguridad social que le sea de aplicación. 

4.4. ADAPTACIÓN JORNADA POR RECUPERACIÓN ENFERMEDAD

A la finalización de un tratamiento de radioterapia, quimioterapia o de otros
tratamientos de especial gravedad de enfermedades físicas o psíquicas, se
propondrá facilitar una incorporación progresiva del empleado o empleada
pública de tal manera que se establezca un periodo de reincorporación a la
presencia física en el puesto de trabajo, facilitando la prestación de las funciones a
desarrollar a través de fórmulas de trabajo no presencial.

016 
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5.- DERECHOS SINDICALES Y REPRESENTACIÓN
COLECTIVA.

5.1 . MÁXIMA TRANSPARENCIA EN MESAS DE NEGOCIACIÓN.

Durante las últimas legislaturas, hemos vivido un retroceso
generalizado en cuanto a transparencia se refiere en todo lo
relacionado con la negociación colectiva de las condiciones
laborales de los trabajadores. No es concebible que, a los máximos
interesados de estas negociaciones, los trabajadores, no se les
facilite los acuerdo a los que se hayan llegado en las mesas de
negociación ni se proceda a la publicación de las actasde las
mismas. Desde USO se obligará a dar publicidad a las actuaciones
llevadas a cabo en estos Órganos de negociación, publicando tanto
la documentación que sea facilitada por la Administración y las
centrales sindicales, como las actas de dichas mesas. Además de
esto, los representantes de USO que asistirán a las mesas de
negociación, serán designados por sus afiliados para que sean los
propios trabajadores los que negocien por sus intereses y sean
conocedores directos del proceso de negociación.

Desde USO exigiremos el cumplimiento estricto de la Legislación
vigente, instando a que el primer punto de cada mesa de
negociación sea la aprobación del Acta de la sesión anterior. No es
posible que no se aprueben las actas para que, de este modo, no
tener que llevar a cabo los acuerdos alcanzados en las mismas y que
los componentes actuales de las mesas de negociación miren para
otro lado.  
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5.2. DEFENSA REAL DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

Los Órganos de representación de los trabajadores son los Comités de Empresas
de personal laboral y las Juntas de Personal de funcionarios. Deben tener
recogidos en sus Reglamentos de funcionamiento las funciones que les
corresponden según la Legislación vigente, ya que, actualmente, han sido
delegadas a las mesas de negociación por acuerdo entre la Junta y los Sindicatos,
consiguiendo con ello la Administración que la negociación sea más comoda para
ella. En el Comité de Empresa y en la Junta de Personal deben estar presentes
todos los delegados elegidos en las elecciones sindicales, es decir, 135 personas. A
la Junta le interesa más negociar con 4 sindicatos que con 135 trabajadores.

5.3. VI CONVENIO COLECTIVO… “YA”¡¡¡¡

El V Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de
Extremadura está finalizado desde el 31 de diciembre de 2007. Esta situación se
presenta claramente en contra de los derechos de las y los empleados públicos,
ya que las condiciones laborales y la forma de prestación de las mismas, han
sufridos grandes cambios desde esa fecha. Desde USO instaremos a que quede
claramente regulado en el VI Convenio todo lo relativo a las nuevas circunstancias
de prestación de la jornada laboral, además de recoger todas las modificaciones
que corresponden a cada una de las categorías definidas en el V Convenio que
puedan afectar a las funciones que tienen atribuidas. Se tendrán que crear nuevas
categorías profesionales y actualizar las existentes, así como proceder al
encuadramiento correcto de las mismas según las titulaciones exigidas para la
prestación de sus funciones. 

Además, se deberán adaptar los complementos recogidos en el V Convenio a las
funciones realizadas realmente y crear complementos nuevos para retribuir las
funciones que tienen encomendadas los diferentes puestos de trabajo.
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6.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
PROFESIONAL.

6.1. FORMACIÓN GARANTIZADA

Un colectivo formado e informado, es un colectivo exigente. Esta debe ser la premisa que de un
impulso a la formación continua que, desde la Escuela de Administración Pública y las centrales
sindicales representadas en los Órganos de representación, se faciliten a las y los empleados
públicos de la Administración General de la Junta de Extremadura. Se debe fomentar una
formación constante y permanente para el colectivo que redundará en la prestación de un mejor
servicio a los ciudadanos y en un aumento en la autoestima de los mismos.

Se deben confeccionar programas formativos más participativos, donde las necesidades
formativas del colectivo sean tenidas en cuenta, así como la implantación de acciones formativas
que permitan la progresión dentro de la función pública, posibilitando el cambio de puestos y las
promociones a diferentes grupos y categorías profesionales.

Además, se deberá garantizar un mínimo de acciones formativas a cada empleado público y que
la realización de las mismas no pueda quedar condicionadas a las necesidades del servicio si no
están cubiertas la totalidad de las plazas del servicio.

Las acciones formativas recibidas relacionadas con las funciones a desarrollar en el puesto de
trabajo, deberán ser recompensadas con tiempo efectivo de trabajo, tanto si son realizadas en
ella o si son realizadas en días libres.

Por otra parte, desde USO se propondrá a la Administración que se potencie la obtención de
certificados de profesionalidad por aquellos empleados y empleadas públicas que puedan
acreditar la experiencia profesional exigida para su obtención, facilitando la formación necesaria
para ello y la tramitación del mismo.
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7.- JUBILACIÓN. 

7.1 JUBILACIÓN A LOS 60 AÑOS

La Ley General de la Seguridad Social, prevé́ que la edad mínima exigida para tener derecho a pensión
de jubilación en el Régimen General de la Seguridad Social podrá́ ser rebajada por real decreto, a
propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o actividades profesionales
cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, toxica, peligrosa o insalubre y acusen
elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la
respectiva profesión o trabajo el mínimo de actividad que se establezca.

El establecimiento de coeficientes reductores de la edad de jubilación exige la realización previa de
estudios sobre siniestralidad en el sector, penosidad, peligrosidad y toxicidad de las condiciones del
trabajo, su incidencia en los procesos de incapacidad laboral que genera en los trabajadores y los
requerimientos físicos exigidos para el desarrollo de la actividad.

Se hace necesario iniciar un proceso de catalogación de todas aquellas categorías profesionales y
puestos de trabajo cuyos titulares puedan acogerse a la jubilación a los 60 años en base a lo regulado
en la Legislación vigente. En este sentido, desde USO se promoverá el inicio de este proceso para que
la Administración Autonómica presente las consultas necesarias a la Seguridad Social y, de esta
manera, iniciar los procesos de jubilación a los que puedan acogerse las y los empleados públicos
destinados en estos puestos de trabajo y categorías profesionales. Este estudio previo deberá ser
supervisado por el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales en colaboración con los
diferentes Comités de Seguridad y Salud que se constituyan.

Página 22 de 25 USO Federación Atención a la Ciudadanía.



USO  seguirá
luchando por

una
estabilización
justa para el
personal en
abuso de la

temporalidad. 

8.- ESTABILIZACIÓN PERSONAL TEMPORAL.

8.1 ESTABILIZACION EMPLEO TEMPORAL.

Uno de los problemas principales que arrastran las Administraciones Públicas,
es la alta tasa de temporalidad que, en la Administración General de la Junta
de Extremadura, supera el 35% con más de 7000 empleados públicos
temporales, según datos del Informe de impacto de genero adjunto a la
Oferta de empleo Público de estabilización de 2022. Esta cifra es la
consecuencia de la falta de cumplimiento de sus obligaciones de los
diferentes Gobiernos Autonómicos que hemos tenido durante décadas en
Extremadura. 
Como era previsible, la solución a esta situación no ha contentado a nadie, ni
a empleados públicos en abuso de la temporalidad, ni a opositores,
sindicatos, … Ante esta situación, nos hemos visto obligados a promover la
única huelga indefinida convocada en la Administración General de la Junta
de Extremadura en 40 años para defender los derechos del colectivo y lo
volveríamos a hacer cada vez que fuese necesario para la defensa de
cualquier colectivo de trabajadores que viese coartados sus derechos
laborales.
Sabemos que este asunto genera comprensión y rechazo por igual dentro de
otros colectivos de empleados públicos, situación promovida, quizás
interesadamente, por otras siglas con el afán de dividir las acciones de los
colectivos y generar enfrentamiento que no beneficia a nadie o a casi nadie. 
Desde USO lo único que pedimos es el cumplimiento estricto de la Ley y que
se garantice el derecho que tienen el personal fijo a promocionar y a
trasladarse y el de los empleados públicos temporales a estabilizar su
relación laboral como sanción al abuso de la temporalidad que la
Administración ha mantenido de manera interesada durante años e incluso
décadas. Es la Administración la que debe dar solución a este problema que
ella misma ha generado.

Página 23 de 25 USO Federación Atención a la Ciudadanía.



Transparencia 
 en los procesos

selectivos,
temarios

oficiales para
oposiciones,
protocolo de

actuación de los
Tribunales de

selección,
consulta ágil de

bolsas,
vacantes,

comisiones de
servicio,...  

9.- PROCESOS SELECTIVOS.

9.1 PROCESOS SELECTIVOS 

Uno de los grandes problemas con el que nos encontramos a la hora de acceder a un empleo público,
es la falta de seguridad jurídica con la que se realizan los procesos selectivos. Es fundamental el
máximo respeto a la legislación y el asegurar la imparcialidad de los miembros de los tribunales, así
como el realizar su nombramiento según está establecido en la Ley de Función Pública. Son ya
numerosos los procesos en los que se han impugnado diferentes fases de procesos selectivos,
obligando la justicia a repetir los mismos, con el consiguiente perjuicio que esto conlleva para los
opositores y para el prestigio de la Administración. En base a esto, desde USO velaremos por el
cumplimiento estricto de la legislación vigente, así como por el establecimiento de un protocolo de
actuación de los tribunales de los procesos selectivos donde se facilite la formación necesaria a los
miembros de los mismos.

Esta falta de seguridad jurídica también se refleja en la arbitrariedad con la que se confeccionan el
contenido de las pruebas de los procesos selectivos, al no existir una bibliografía oficial de la cual se
deban obtener las mismas. Para potenciar esta seguridad jurídica, desde USO se instará a la
Administración a que se publique para cada convocatoria una bibliografía básica de la cual se
obtenga el contenido de las pruebas que serán objeto de examen en los diferentes procesos
selectivos.

Otro punto de conflicto suele ser la consulta abierta de las diferentes listas de espera vigentes para
cada categoría laboral. USO velará porque prime la transparencia y que sea posible el acceso
mediante aplicación digital a la supervisión de vacantes, bolsas, listas de espera y comisiones de
servicios.
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10.- MODERNIZACIÓN, ADAPTACIÓN A LOS
CAMBIOS DEL FUTURO.

10.1 MODERNIZACIÓN DE  LOS PROTOCOLOS DEE ACTUACIÓN Y
ADAPTACIÓN A LOS CAMBIOS DEL FUTURO

Según el Gobierno de España, la transformación eficaz del tejido
productivo de nuestra comunidad autónoma que se debería producir en
los próximos años solamente será posible si se actualiza la
administración pública adaptándola a la nueva realidad. Este cambio
tiene que fundamentarse en varios ejes principales:
·      Digitalización de la administración y sus procesos, mediante la
introducción de nuevas tecnologías y la simplificación de
procedimientos.

·      Reducción de la temporalidad de los empleados públicos y mejora
de su formación.

·      Transición energética de la administración, a través de la
rehabilitación de sus edificios y la utilización de energías renovables.

·      La modernización de la gestión pública, asegurando un nuevo
modelo de gobernanza más estratégico y con un seguimiento que
permita una mejor rendición de cuentas.
Desde USO se propondrán todas las medidas a nuestro alcance para
potenciar estos pilares básicos en la Administración Autonómica,
propiciando con ello la adaptación a la nueva sociedad que nos depara
el futuro.
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